
Compensar Ivon Maritza Monsalve Herrera 
Auxiliar de Enfermeria_Prestar Servicio de inmunización - PSS 130 

immonsalveh@compensarsalud.com 

3123094763 

Av. Calle 26 # 66a - 48 

Bogotá - Colombia 

       
www.compensar.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de
Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del

Outlook

RE: CONSULTA CASO RC 1233525288 Alaia Olivarez Suarez (APLICACION FUERA DEL RANGO) UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDY

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 06/11/2025 14:33
Para IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>; Francy Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Adriana

Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>; Ana Mireya,
Castañeda Abril <AM1Castaneda@saludcapital.gov.co>

CC G_sisinformacionvacregular <G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS MANRIQUE ZARATE <jcmanriquez@compensarsalud.com>; SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS
<sdlinaresv@compensarsalud.com>; CAROLINA DEL PILAR MORALES JAIMES <CPMORALESJ@compensarsalud.com>

Cordial saludo

De acuerdo con su solicitud, le informo que se ha procedido a mover las dosis correspondientes al histórico, tal como fue requerido.

Le agradecería que realizara la verificación correspondiente y me confirmara si el resultado es el esperado o si requiere algún ajuste adicional.

Quedo atenta a su confirmación o comentarios.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008
(Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

De: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Enviado: jueves, 6 de noviembre de 2025 11:58
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>; Francy Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth, Gutierrez
Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>; Ana Mireya, Castañeda Abril
<AM1Castaneda@saludcapital.gov.co>
Cc: G_sisinformacionvacregular <G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS MANRIQUE ZARATE <jcmanriquez@compensarsalud.com>; SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS
<sdlinaresv@compensarsalud.com>; CAROLINA DEL PILAR MORALES JAIMES <CPMORALESJ@compensarsalud.com>
Asunto: CONSULTA CASO RC 1233525288 Alaia Olivarez Suarez (APLICACION FUERA DEL RANGO) UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDY
 
Buenos días

 solicito de su amable colaboración para paso a histórico las vacunas aplicadas del menor Alaia Olivares Suarez RC 1233525288

vacunas aplicadas el día 15 de octubre (Triple Viral y Varicela), se deben pasar al histórico en el aplicativo PAI Distrital
agradezco de su colaboracion para poder dejar vacunas de triple viral del 24 de octubre como 1 dosis.

Cordial Saludo.
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destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos
que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.  

Compensar Diana Milena Arevalo
Auxiliar Administrativo en salud - Inmunización
dmarevalod@compensarsalud.com
(601) 428 5888 Ext 16185

De: Ana Mireya, Castañeda Abril <AM1Castaneda@saludcapital.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de noviembre de 2025 11:46
Para: DIANA MILENA AREVALO DUARTE <DMAREVALOD@compensarsalud.com>; JOHANNA LISSETH PACHECO OCHICA <jlpachecoo@compensarsalud.com>; IVON MARITZA MONSALVE HERRERA
<IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Cc: Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>; Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: CONSULTA CASO RC 1233525288 Alaia Olivarez Suarez (APLICACION FUERA DEL RANGO) UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDY
 

Buenos dias Dianita

De acuerdo con su solicitud, me permito dar respuesta así:

1. Teniendo en cuenta que en este caso se administraron vacunas vivas en dos ocasiones con un intervalo menor al mínimo de 4 semanas (9 días), se consideran como aplicadas las
vacunas del 24 de octubre (Triple Viral y Fiebre Amarilla), ya que estas interfieren con el mecanismo de acción de las aplicadas el 15 de octubre.

2. Respecto a las vacunas aplicadas el día 15 de octubre (Triple Viral y Varicela), se deben pasar al histórico en el aplicativo PAI Distrital, reportar en el Anexo 7 y registrar la pérdida en el
movimiento de inmunobiológicos.

3. Las vacunas aplicadas el 24 de octubre se mantienen como aplicadas en el aplicativo y en el movimiento de inmunobiológicos.

4. Para el caso de la vacuna de Varicela, se debe repetir la dosis mínimo 4 semanas después de la última dosis de vacunas vivas (24 de noviembre) y hacer seguimiento al usuario
vacunado.

5. Una vez validadas las causas del evento, se debe generar un plan de mejora en la IPS donde se presentó el error programático, en este caso por aplicación fuera del intervalo entre
esquemas y revacunación.

Cordialmente,

De: Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de noviembre de 2025 11:12
Para: Ana Mireya, Castañeda Abril <AM1Castaneda@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: CONSULTA CASO RC 1233525288 Alaia Olivarez Suarez (APLICACION FUERA DEL RANGO) UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDY
 
Buenos días Mireya, solicito de tu apoyo para responder a esta solicitud de EPS Compensar 

Gracias

De: DIANA MILENA AREVALO DUARTE <DMAREVALOD@compensarsalud.com>
Enviado: miércoles, 5 de noviembre de 2025 15:50
Para: Norma Constanza, Hernandez Melo <NCHernandez@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>
Cc: JOHANNA LISSETH PACHECO OCHICA <jlpachecoo@compensarsalud.com>; IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Asunto: CONSULTA CASO RC 1233525288 Alaia Olivarez Suarez (APLICACION FUERA DEL RANGO) UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDY
 
Buenas tardes jefe,

Comedidamente solicitamos por favor su revisión y orientación frente a caso:

Menor Alaia Olivarez Suarez RC 1233525288 de 1 año de edad, quien el día 15 de octubre de 2025 se realiza aplicación de dosis del año de edad, y el 24 de octubre de 2025 aplican
refuerzo de 18 meses de edad, por lo anterior es necesario su apoyo y orientación para validar el esquema y definir como queda el registro en el aplicativo:

Vacuna Dosis FechaVacuna Institución Vacunadora PresentaciónPresentación Comercial Pertenencia POSCampaña Lote
Hepatitis A Primera dosis 15/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYMonovalente VAQTA POS IntramuralY008
Triple viral Primera dosis 15/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYTrivalente Triple Viral -SERUM POS Intramural0133
Varicela Primera dosis 15/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYMonovalente VARIVAX POS IntramuralY019
Neumococo ConjugadoPrimer refuerzo15/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYVial Prevenar 13 - GSK POS IntramuralLE57
Penta (DPT, HB, Hib) Primer refuerzo24/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYPentavalentePentaliquida -SERUM POS Intramural2854X
Triple viral Primer refuerzo24/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYTrivalente Triple Viral -SERUM POS Intramural0133
Fiebre amarilla Primera dosis 24/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYMonovalente Stamaril POS IntramuralY3D0
Polio Inyectable (VIP) Primer refuerzo24/10/2025 12:00:00 a. m.UNIDAD DE SERVICIOS KENNEDYTrivalente Polio VIP BILTHOVEN BIOLOGICALSPOS Intramural 24

Estamos en la espera del soporte carne de vacunacion enviado por la madre del menor.

Quedamos atentos a su pronta respuesta.

Saludo cordial.
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El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a
quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software
antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.
Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento
de la ley 1581 del 2012.
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos
de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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